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C.uddc1ldJard INICIAllVA CON PUNTO DE ACUERDO, QUE TIENE POR OBIElO LA CREACIÓN DE ESPACIOS AMIGABLES CON LA LAOANCIA 

MATERNA EN ESPACIOS PUBUCOS Otl MUNICIPIO DE GUAl>ALAIARA. 
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mismo tiempo contribuyen a la difusión de la importancia de la lactancia a fin de 

promoverla y normalizarla en la socieddd tapatía. 

10. Lo� e�pacios publicas LOmprenden parques, plazas, unidades deportivas, centros de

desarrollo infantil, centros de desarrollo comunitario y edificios de la administración

públicd munkipal. Para fine� de esta lnicidtiva, nos referiremos úni1.amente a los

parques y a los edificios de la ddministracíón pública como objeto para la instalación

de espacios amigables con la lactancia.

11. Cabe resaltar que pa1 a llegar a und conclusión en la necesidad de la creación cie

espdcios amigables con la lactancia se solirltó el apoyo de la Secretaria de Salud

Jalisco con la intenLión de que pudiera fortalecer la Iniciativa, esto fue mediante el

oficio KAKE/013/2023 del dia 09 de febrero del 2023, recibiendo como respuesta el

oficio SSJ/DSGP/83/2023 DGPP suscrito el día 21 de febrero de 2023 por la Dra. Ana

Gabrlela Mena Rodrigue1, Directora General de Salud Pública de la Secretaría cie

Salus Jalisco, del cual anexo de manera integra: 
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La presente página 6 da 36, corresponda al dictamen elaborado por las Comisionas Edilicias da Servicios Públicos 

Municipales, como convocanta y Comisión Edilicia da Obras Públicas, P/anaación da/ Desarrollo Urbano y Movilidad 

como coadyuvante, respecto da/ Turno marcado con al número 118/23, que tiene por objeto la creación de espacios 

amigables con la lactancia materna en espacios públicos da/ Municipio da Guada/ajara. 
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La presente página 7 de 36, corresponde al dictamen elaborado por las Comisionas Edilicias de Servicios Públicos 

Municipales, como convocente y Comisión Edilicia de Obras Públicas, Pleneeción del Desarrollo Urbano y Movilidad 

como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 118123, que tiene por objeto la creación de espacios 

amigables con la lactancia materna en espacios públicos del Municipio de Guadalajara. 
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12. Posteriormente el dia primero de marzo del año 2023 se llevó a cabo una última

mesa de trabajo en el que se contó con la participación de la Coordinación General

de Gestlon Integral de la Oudad, de la Coordinación General de Servicios Públicos

Municipales, de INMUJERES, de Secretarla de Salud Jalisco, con Servicios Médicos

Municipales y Representantes de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

13. De esta mesa de trabajo, surgió la propuesta de recibir por parte del O.P.D Instituto

Municipal de las Mujeres de Guadalajara la sugerencia de directrices del proyecto

de espacios amigables con la lactancia que tuvieran una visión objetiva y sin

prejuicios o estereotipos de género. Dichas propuestas se recibieron el día 17 de

marzo de 2023 mediante oficio INMUJERESGOL/302/2023 dirigido a la oficina de la 

suscrita y signada por su Directora General la Lit. Carmen Julia Prudencia González,

el cual se coloca de manera integra acontinuación:
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La presente página 8 de 36, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 

Municipales, como convocante y Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad 

como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 118123, que tiene por objeto la creación de espacios 

amigables con la lactancia materna en espacios públicos del Municipio de Guadalajara. 
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La presente página 9 de 36, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 

Municipales, como convocan/e y Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad 

como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 118123, que tiene por objeto la creación de espacios 

amigables con la lactancia materna en espacios públicos del Municipio de Guedelajera. 
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14. De igual forma, se ha mantenido comunicación con el área de salud materna y

perinatal de la secretaría de salud del estado, quienes han compartido más

información y elementos que se pueden utilizar en los espacios amigables para la

lactancia, destacando que no existe un logo y/o color oficial, pero si algunm

elementos viables para el propósito que se planea. A continuación, ,e anexan

algunos logos propuestos:
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La presente página 10 de 36, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 

Municipales, como convocan/e y Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad 

como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 118123, que tiene por objeto la creación de espacios 

amigables con la lactancia materna en espacios públicos del Municipio de Guadalajara. 
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OBJETO Y FIN DE LA INCIATIVA 

1 a presPnte lnlclatlv;i pl11ntea promovPr, SPnsiblllz11r y normall1;ir l;i l;ictanri;i m;itprno 

Infantil mediante los psp;iclo, ;iml11ablPs con 111 l;ict;inrl;i quP <P implPmPnlar� !'n PI 

Municipio clP Gu;id11l;ij;ira 

Repercusiones presupuestales: SP dPbe prPver en el prPsupue,to corre,poncllPntP ;¡ r;¡cJ;¡ 

clirPcción lnvolucr;icla sobrP los gaslm inhPrPntP< ;¡ l;i rolor;irión, h;ibiiltarión o c;imhio< Pn 

l;i lnfr;ip5frurtur;i rPquPrlclo, par;i los Pspaclos aml11ahlP< con la l11ct;mcla. 

Repercusiones laborales: No existPn repPrcusionP< en estP 4mbito 

Repercusiones sociales: SP contribuye ;¡ norm;ili1ar y prnmnvPr l;,i lact;incl;:1 matPrn;i 

r;iu,11nclo un lmp11cto positivo en mujPrP<, ppro prlnr.lp;ilmPntP ;i nlfl;i, V niflos l;irt;intP< dP 

nuestra ciudad. 

Repercusiones jurldltas: No presPnt11 rPpPrru,ionP< jurídica, 

Por lo cu;il, dP conformld;id ;¡ la fund11mPnt;ir.lón Pxp11P<t;i ;il Inicio rlP l;i prP•PntP inicl;itiva. 

propongo quP sea turn11da a l;i Comisión Fdlllci;i ele SPrvirlos Pt'1hllro, M11nirip;ilP< r.omC1 

convoc;intPs y a la de Obras Publlo:1s, Planpaclón del DP<;irrollo Urb;rno y Movilldad, rom0 

r.oadyuv;inte, por ello presento el siguiente punto dP: 

DECRETO 

PRIMERO. Se aprueba la creación de e,pacios ami11ahlP< con l;i l;irt;inri11 m;itprn;i Pn p;irqt1P< 

y Pdiflclos dP la admlnlstr11clón plibllca clel Municipio de Gu;id11l11j;ir;i. 

SEGUNDO. SP iMtruyr a lit Coordinación Gpnpral dP Ge,tlón lnlPRrlll rlP 111 Ci11cfad p;ir;i q11P 

a tr;ivps de l;is direccione, correspondlPntP< ;i ,u c;irgo <P rlPtPrminP lo< Psp;irio< vi11hle< pn 

parques p11ra l11 cre;ición del denomln11do Esp11cio Ami11ahlP con 111 l11rt11nci11. 

TERCERO. SP lnstruyp a 111 Coordinación de Admlnistr;iclón e lnnov11rión GuhPrnilmPntal p11r;i 

qup ldentlflquP y dPtermlnP a tr;ives dp l;:1, direr.clonP< corrP<poncllentP< ;¡ <u c;ir110: quP 

4re;i flsic;i es viable p;ir;i inst;ilar un Esp11clo AmigablP con l;i 111cti1ncia dPntro rlP lo< Pdifirln, 

plibllcos de la admlnlstr11clón públlc11 munlclp;il y IIPVP II c11bo s11 lmt11l;:icíón 

1, 

' '¡, 1 ,,, ' 

l j . 1 ,. 

'' t,, " .. , .,

1 
'',. 1 .,

,. 

'. 

l'na n 

,:i,, , 1, 11,,,, H: ·p , 

1 1 ,. , 

�'l-11\ 11 ' 

"111111 

1·11 , 1 

La presente página 11 de 38, corresponde el dictemen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 

Municipales, como convocan/e y Comisión Edlllcle de Obras Públicas, Planeac/ón del Desarrollo Urbano y Movilidad 

como coadyuvante. raspee/o del Tumo marcado con el número 118123, que tiene por objeto la creación de espacios 

amigables con la lactancia materna en espacios públicos del Municipio de Guadalejara. 
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INICIATIVA CON PUNIO DE ACUERDO, QUI l'IENE POR OBJETO LA CREACIÓN DE ESPACIOS AMIGAILES CON LA LACIANCIA 
MATERNA IN ISPACIOS PUIUCOS D!L MUNICIPIO DE <iUADAlAIAIIA. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación de Servicios Públicos Municipales para que, una vez 

definido los espacios viable� en los parques sean considerados para su Intervención dentro 

del Programa denominado "Enchulemos Guadalajara" a fin de instalar los espacios 

amigables con la lactancia. 

QUINTO. Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario General del H. Ayuntamiento a 

suscribir la información inherente y necesaria para dar cumplimiento al presente acuerdo. 

Artículos Transitorios 

PRIMERO: Publiquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Municipal de Guadalajara 

TERCERO: las dependencias de la administrdclón publica municipal tendrán un plazo de 120 dia, 

para Instala, dentro de sus áreas fistcas v espado amigable r.on la lactancia. 

ATENTAMENTE 
GUAOAI AJARA, IA//SCO A lO 1H MAYO Uf l./1/i 

,,m ""' de< '"m" """'"º d, O 'T,';� :r•" '""�' de ,m,,bem, óe óoodm,,,,,,• 

KEHILA ABIGAIL Kt ESCALANTE 
REGIDORA DE GUADALAJARA 
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La presente página 12 de 36, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 

Municipales, como convocan/e y Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad 

como coadyuvante. respecto del Turno marcado con el número 118123, que tiene por objeto la creación de espacios 

amigables con la Jactancia materna en espacios públicos del Municipio de Guadalajara. 
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III. Derivado del estudio de lo dispuesto por el artículo 99 del Código de

Gobierno Municipal de Guadalajara, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales como convocante y la Comisión Edilicia de Obras Públicas, 

Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad como coadyuvante, hacemos la 

siguiente relación de: 

CONSIDERANDOS 

I. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en su artículo 115 fracciones I y 11, La Constitución Política 

del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 85, fracciones I y IV, La Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco en sus 

artículos 2, 3, 37, fracciones 11, IV, V y IX, el municipio es la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa de los estados; 

que se encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta con la facultad 

de manejar su patrimonio conforme a la ley, otorgando facultades a sus 

órganos de gobierno para aprobar los bandos de policía y buen gobierno, así 

como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos municipales de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal así como apoyar a la educación y cultura y 

conservar y acrecentar los bienes materiales del municipio. 

II. El Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, en su artículo 103,

establece que: "El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los 

diversos asuntos que les corresponda conocer, debe funcionar mediante 

comisiones, las que pueden ser permanentes o transitorias, asimismo en el 

numeral 107 fracción II del código referido, señala que las comisiones edilicias 

tienen como obligación, entre otras: "Recibir, estudiar y dictaminar los asuntos 

La presenta página 13 da 36, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 

Municipales, como convocan/e y Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad 

como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 118123, qua tiene por objeto la creación de espacios 

amigables con la lactancia mateme en espacios públicos del Municipio de Guadalajara. 
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de su competencia turnados por el Ayuntamiento, y presentar a este los 

dictámenes, informes y documentos relativos a los mismos." 

111. Las comisiones edilicias permanentes de Obras Públicas, Planeación del

Desarrollo Urbano y Movilidad y de Servicios Públicos Municipales señaladas en 

las fracciones XV y XXII del artículo 106 del Código de Gobierno de 

Guadalajara cuentan con las siguientes atribuciones particulares: 

Para la Comisión de Servicios Públicos Municipales: 

Artículo 109 fracción XXII numeral 5 

En materia de parques, jardines y fuentes: 

(. .. ) 

b) Estudiar y proponer la política que debe adoptar el Municipio en materia de parques,

Jardines y fuentes. 

(..) 

Para la Comisión Edilicia Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y 

Movilidad. 

Artículo 109 fracción XV. 

a) Proponer acciones tendientes a mejorar los criterios para la ejecución de la obra pública y

su supervisión; 

Artículo 108. Cuentan con las facultades comunes enumeradas a continuación: 

(. . .  ) 

11. Proponer las políticas y lineamientos generales, así como emitir recomendaciones en

materia de su competencia, que deben observar el Ayuntamiento y la administración pública 

municipal,· 

(. .. ) 
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Por tanto las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales y la Comisión 

Edilicia Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad son 

competentes para dictaminar la presente iniciativa. 

IV. El objeto de la iniciativa es promover, sensibilizar y normalizar la lactancia

materno infantil a través de espacios amigables instalados en parques y edificios 

de la administración pública municipal. 

v. Con la finalidad de contar con los elementos técnicos, para su estudio se

solicitaron las siguientes opiniones: 

Con el oficio KALT/0065/2023, se solicitó Información al respecto a la 

Coordinación General de Servicios Públicos Municipales con el objeto de 

analizar la viabilidad de la creación de espacios amigables con la lactancia 

materna. 
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ACUSE 
Guadalajara, Jalisco, 26 de mayo 2023. 

Oficio KALT /0065/2023. 

ING. JESÚS ALEXANDRO FÉLIX GASTELUM 
Coordinador General de Servicios Públicos Municipales 
Ayuntamiento de Guadalajara 
P r e s e  n t e.-

Por este conducto reciba un cordial saludo, con fundamento en el artículo 107 

facción II y 108 fracción V del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago 

de su conocimiento que me fue turnada para su dlctamlnaclón la Iniciativa con 

número de turno 118/23, presentada por la Regidora Kehlla Abigall Kú Escalante, 

la cual tiene por objeto la creación de espacios amigables con la lactancia materna 

en espacios públicos del Municipio de Guadalajara. 

Por lo que atentamente le solicito su opinión técnica, referente a la iniciativa 

anteriormente mencionada en cuanto al ámbito de su competencia. Adjunto copia 

digital a su correo Institucional. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, 

quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentarlo. 

/-· 

( �·�' t,,.'r� J .. �

• ATENTAMENTE
• • 
í) • 

�:,. �-
� REGIDORA KARLA AN4"LEONARDO TORRES 

..,.. AIIMa� '- Presidenta de la Comisión Edlllcla de 
lllgldor•MC Servicios Públicos Munlclpales 

• Av M1quel lhd,.lqo V< 01111111 400. 
<.enhu lti1tor1co <,u,.<i11laj11,11 .JRllaco 
H 'tR.11 4400 

C..ob1ernn de 
Guadalajara 

'-J 
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En atención al oficio antes mencionado el coordinador Ing. Jesús Alexandro 
Félix Gastelum, Coordinador General de Servicios Públicos Municipales solicitó 
con oficio CGSPM/107 /2023 a la Unidad de Proyectos y Concesiones y a la 
Dirección de Mejoramiento Urbano emitan su opinión técnica de referencia. 

� 

a t 
Sc>rvido-. 

w �.·.•�'!,�.�.�
Regidora Karla Andrea Leonardo Torres 

111 )27fi Guadalajara, Ja11J:,.JMl1.23m3'uno de 2023 

R E G11FfD�o112023 
l(ar!■Andrwl l-■rdoT­

R•ginor8 MC 

Presidenta de le Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales 
. 

/(_) / ( 1 f\ l 1 

Presente. lf\,<•··" <.. 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho pera dar respuesta a su oficio 
número KAL TI006512023. mediante el cual le solicita a esta Coordinación. emitir una opinión técnica respecto 
del turno 118/23. respecto de ta iniciativa presentada por la Regidora Kehila Abigail Kú Escalante, la cual tiene 
por objeto le creación de espacios amigables con la lactancia materna en espacios públicos del Municipio de 
Guadelejara 

En seguimiento a su solicitud fue enviado a la Dirección de Mejoramiento Urbano y a la Jefatura de Proyectos 
y Concesiones el MEMORANDO C.G.S.P.M. 248. mismo que fue contestado mediante el 
CGSPMIDMU/DIR/10412023 y CGSPMIPCI08212023 en base a los cuales se emite la siguiente: 

OPINIÓN TÉCNICA 
l. La iniciativa que nos ocupa. será favorable para nuestra sociedad en virtud de que con la instalación

de los espacios amigables con la lactancia materna en espacios públicos del Municipio de Guadalajara
(Parques. Plazas. etc.). se promoveré la norma_lización de esta actividad en la ciudad, lo cual generará 
un Impacto positivo en las mujeres. nil'las y ni/los.

11. La Dirección de Mejoramiento Urbano en su oficio de respuesta. Informa que una vez sean definidos
los espacios amigables con la lactancia materna se tes brindaran los trabajos de mantenimiento 
necesarios para que se encuentren en las mejores condiciones. 

111. Por su parte la Unidad de Proyectos y Concesiones de la Coordinación General de Servicios Públicos
Municipales, incluiré dentro de la programac

.
ión del Programa Enchulemos los esp�c

�

·o • · b�icos, en 
donde se realizaré la Instalación de los espacios amigables con la lactancia. una v�� i<i�n sido 
definidos y nos sean informados por las autoridades competentes. te� �'-� • lfóf'"'fll"' ,Ir, f:l lndopt>1ulo11,, l -. .__ � 

no:u t ,h.,rt, lruforin11rfoof ,,., c;obierno d«? 
r•,¡"""I ,,."1,, f ni t ,•11Ht,"'I I f' '1/JIPtl GuadalaJ·ara 
, .. 11"1d 11 ll'H, l'lhc-• ,- Mñv1," 
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IV. Por último, cabe señalar, que si es necesaria la conatrucclón o inatalación de nueva

lnfrae1tructur• para la implementación de los espacios amigables con lactancia materna, conforme a
lo señalado en el articulo 243 del Código de Gobierno Municipal, no es competencia de esta
Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, ni de ninguna de las Direcciones
dependientes de la misma, toda vez que con apoyo en lo establecido por el articulo 239 fracciones
XLIII. XLIV, XLV, XLIX y LI del Código de Gobierno Municipal, es facultad de la Dirección de Obras
Públicas, crear y diseñar los espacios públicos municipales en coordinación con las demás
dependencias competentes.

En ese sentido, esta Coordinación considera viable. la iniciativa que nos ocupa en virtud de representar un 
beneficio para la sociedad del Municipio de Guadalajara, por lo que una vez que sean instalados y definidos 
los espacios, el logotipo y los colores con los que se identificaran los espacios amigables con la lactancia 
materna, esta Coordinación hará lo conducente para incluirlos en la programación del Programa Enchulemos 
Guadalajara y mantener estos espacios en las mejores condiciones para los usuarios. 

Anexo al presente la respuesta de la Dirección de Mejoramiento Urbano y de la Unidad de Proyectos y 
Concesiones. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

ATENTAMENTE 

... 

, Bloonteno,lo del Noolmlonlo del Eotado L/b,e y Sobo,ono de Ja//aoo" 
"2023, Añ

,. 
r Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de Bomberos de Guadalajara" 

{( 
üobil,rno dv -/ 

Guadalajara ,.. ·t · 

\...,,,,1 - AN:: FÉL.IX GASTELUM 
U)Oldllld(IOll ueneral 
ne Servicios Públicos COORDINAD GEN�RAL DE SERVICIOS 

• th,, .. vs dv llohml ... .,, .. ,., PÚ� ,cos_�UNICIPALES 
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Guadalajara, Jalisco. a 11 de Julio de 2023 . 
V .. 1 \,,.,,·, •�.1 .. /0·¡ 'h Oftclo: CGSPMIPCI082I2023 
H � ' Aaunto: El que se Indica 

111•11lfl11 

Mnmcip1'1P� lng. J11úa Altx■ndro F611x GÍtHitdlñ' ' '• 
Coordinador General d• Strvloloa Públlcot 
Munlclpalff 
PrtHntt.• 

Por medio de le preaente reciba un cordial 11ludo, ocHlón que aprovecho pera dar respuesta el l 
MEMORANDO C.G.S.P.M. 248, mediante el cual solicita a eata Unidad de Proyectos y Concesiones 
emitir una opinión tknlca respecto de la Iniciativa con número de turno 118123, presentada por la 
Regidora Kehlie Ablgall Kú E11calente, la cual tiene por objeto te craactón de espacios amigables con la 
lectancla materna en espacios públlcot del Municipio de Guadalajara.

En ese sentido, en seguimiento a 11u 1ollcltud ee emite la 1lgulente: 

OPINION TECNICA 

l. Primeramente, esta dependencia conslder11 viable la Instalación de espacios amigables con la 
lactancia materna en espacios públicos del Municipio de Gu1d1lejara, toda vez que como quedo,
eellalado en el cuerpo de la Iniciativa que n01 ocupa, la Instalación de1 estos espacios permitiré 
que 1811 mujeres que lo nece■llen pueden alimentar a sus hlj111 o hijos libremente. contribuyendo, 
en le dlfuelón, promoción y normalización de e■l1 actividad.

11. De conformidad a lae atribuciones que se me confieren mediante el artículo 253 fracción 1, esta
Unidad de Proyectos y ConcHlone11, Incluiré dentro da la programación del Programe•
Enchulemot, 1011 etpeclos públicos, en donde se reeliz■ré la ln11t1tleclón de los espacios 
amlgeblH con la lactancia, una vez estos hayan sido definidos y noa1 sean Informados por les, 
autoridades competentes. 

Sin mée por el momento, quedo a 1u1 órdenes para cualquier dude o eclaraclóli. 

ATENTAMENTE 

"2023, Afio d1I Blc1nl1n1rto dtl Nacimiento del Eatado Libre y Sobir■no dt Jall1co" 
"2023, Afio Del Primer C1nt1narlo Da La Fundación Del Heroico Cuerpo Da Bomb1r01 De 

GuadalaJera" 

i(v,:�''"'"1'7 lng. Kavtn Fraga Mdrano 
Jefa da Unidad da Proyactoe y Conc11lon11 

e.e. Archivo

• Jf,,1,11,, 1fc, l l lfld111uq1,ft..t111 i,t 
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l'tt1111•1 l'h.ft j ,,t I Pl\hll ( I' •1•11fHI 

1,111111.111•1 1,lt,,1, �,,,,,,., 

t!Hllllll,t11111vf 1/10 

( ,e 11)11•! ll() t;I(> 
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lng. Jesús Alexandro Félix Gastelum 
Coordtnador Gral. de Servicios Públicos Municipales 
Presente. 

001.558; 
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Guadalajara, Jat., • 19 e Junio dei'2d�t·· 
Oficio: CGSPM/DMU/DIR/104/2023 

De conformidad en términos de los articulas 1 y 115 de la Constitución Polltíca de los Estados 
Unidos Mexicanos, en correlación al articulas 73 de la Constitución Politice del Estado de Jalisco, 
los artículos 1 •, 2" y 3• asl como del Capitulo 111 de la Ley de Gobierno y I¡¡ Administración Públic� 
Municipal del Estado de Jalisco, articulo& 243 y 248 del Código de Gobierno Municipal de
Guadala¡ara; en atención al Memorando C.G.S.P.M. No. 248, del pasado 06 de ¡unio, en el que nos
remite copia simple del oficio KAL T/0085/2023, del paaado 26 de mayo del año en curso. suscrito
por la Regidora Karla Andrea Leonardo Torres, mediante el cual solicita opinión técnica, referente a 
la 1r11c1at1va 118123 de la Regidora Kehlia Ablgall Ku Escalente, para la creación de espacios
amigables con la lactancia materna en espacios públicos del Municipio de Guadala¡ara.

A lo antenor dentro de la competencia de esta dependencia en las fracciones I y II del articulo 248, 
se 1nlonna que en cuanto se sel\alen los lugares denominados "Espacios Amigables con la 
lactancia materna" se intervendrán con trabajos de mantenimiento (pintado), a fin de brindar tas 
mejores condiciones a las madres. 

Sin airo asunto en particular, me despido quedando a sus órdenes. 

"2023, Ano del Bicentenario 
"2023, Ano 0,1 Primer Centenerlo O 

.;.,. 
r finu1.11 .. ici• 

••• •' 1 '"'" 

' ....... ,

" ,1111• 
• ,·: "'" .�, .. j \1, .. , ,�1111 lll 1p4lú) 

'"' 1 .\ltt• 111 11. ·•P)() 

.- .. 1111i11, 1 i" ,f. 1 leq.111u C ni t 11ln11 f111iu"111,1I 

i I' •I •t 1
,' ·• , • ,11. 1dal,1¡.11 ., l.il1s, 11 

11 1/111 11 11•" lf/lll 1 11,111 J V 11411 l 

L

.

br reno d J1ll1co" 

. 
u m

_
ber • 0• Guadalajara" 

lates 

U rb.e fMbJlrflo .de 

YllaClalaJll!ra 

� 
Mepeml■nto Urbano 
COOfdinAClon Gtl\lfll 
de Servicios Público• 

MunklptlH 

C.ohierno d4!

Guadalajara 

\.,J 

La presente página 20 de 36, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 

Municipales, como convocante y Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad 

como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 118123, que tiene por objeto la creación de espacios 

amigables con la lactancia materna en espacios públicos del Municipio de Guadalajara. 



( ,obiPr 110 rf,:, 

Guadalajara 

'-./ 

Con el oficio KALT/0064/2023, se solicitó Información al respecto a la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental con el 

objeto de analizar la viabilidad de la creación de espacios amigables con la 

lactancia materna. 

E 
Guadalajara, Jalisco, 26 de mayo 2023. 

Oficio KALT/0064/2023. 

LIC. ANA PAULA Vf RGEN SÁNCHEZ 
Coordinadora General de Administración e 
Innovación Gubernamental 
Ayuntamiento de Guadalajara 
Pr e s e n t e  

Por este conducto reciba un cordial saludo, con fundamento en el artículo 107 
facción II y 108 fracción V del Código de Gobierno Munlclpal de Guadalajara, hago 
de su conocimiento que me fue turnada para su dlctamlnaclón la Iniciativa con 
número de turno 118/23, presentada por la Regidora Kehlla Ablgall Kú Escalante, 
la cual tiene por objeto la creación de espacios amlgables con la lactancia materna 
en espacios públicos del Municipio de Guadalajara. 
Por lo que atentamente le solicito su opinión técnica. referente R la inlcialivr1 
anteriormente mencionada en cuanto el ámbito de su competencia. Adjunto copla 
digital de dicha Iniciativa a su correo Institucional. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, 
quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentarlo. 

ATENTAMENTE 

REGIDORA KARLA AN
J:.

ONARDO TORRES 
Presidenta de la Comisión Edilicia de 

Servicios Públlcos Municipales 
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En atención al oficio antes mencionado la coordinadora Lic. Ana Paula Virgen 
Sánchez, Coordinadora General de Administración e Innovación 
Gubernamental solicitó con oficio CGAIG/1109/2023 a la Dirección de 
Administración emita su opinión técnica de referencia. 

OFICIO No. CGAIG/1109/2023 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD 

REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
P R E S E N T E: 

Por este conducto me es grato saludarle, en seguimiento a su oficio

KAL T/0064/2023 con respecto de la Iniciativa con turno 118/23, presentada por la 

Regidora Kehila Ablgall Kú Escalante, la cual tiene por objeto la creación de 

espacios amigables con la lactancia materna en espacios públicos del Municipio de 

Guadalajara, solicitando se brinde opinión técnica al respecto, anexo en copia 

simple el oficio OA/551/2023, de la Dirección de Administración, dando asl 

cumplimiento a lo solicitado. 

Sin más por el momento, me despido. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jal. a 11 de julio de 2023 
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Con el oficio KALT/0063/2023, se solicitó Información al respecto a la 

Coordinación General de Gestión integral de la ciudad el objeto de analizar la 

viabilidad de la creación de espacios amigables con la lactancia materna. 

• •  1 . ¡ 

CUSE 

:. i'I k, ·J::-.J Guadalajara, Jalisco, 26 de mayo 2023 .
./'f , Oficio KALT/0063/2023.

MTRO. MIGUEL ZARATE HERNÁNDEZ 
Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad 
Ayuntamiento de Guadalajara 
P r e s e n t e.-

Por este conducto reciba un cordial saludo, con fundamento en el artículo 107 
facción II y 108 fracción V del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago 
de su conocimiento que me fue turnada para su dlctamlnaclón la Iniciativa con 
número de turno 118/23, presentada por la Regidora Kehlla Ablgall Kú Escalante, 
la cual tiene por objeto la creación de espacios amigables con la lactancia materna 
en espacios públicos del Municipio de Guadalajara. 
Por lo que atentamente le soliclto su opinión técnica, referente a la iniciativa 
anteriormente mencionada en cuanto al ámbito de su competencia. Adjunto copia 
digital de dicha Iniciativa a su correo lnstltuclonal. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, 
quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentarlo. 

ATENTAMENTE 

Presidenta de la misión Edllicla de 

�:�. �\� 

Se,vlclos Públicos Municipales 

�; lf1 )) 
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En atención al oficio antes mencionado el coordinador Mtro. Miguel Zárate 
Hernández, Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad, solicitó con 
oficio CGGIC/0469/2023 a la Dirección de Obras Públicas emita su opinión 
técnica de referencia. 

1 llH:lC: 
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tv•·I>"' Andre11 1 @onartio Torr•t ,j , R•aidr.o•• MC DIRECCIÓN DE OBRAS PÚ��At. �,.,, 1 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y 
GESTIÓN DE RECURSOS. 

DPGR. 3!1912023 
e.e. 22&212023

Regidora Karla Andrea Leonardo To,,.. 
Ptnldenta de la Comlal6n Edlllcla de 
Servicio• Público• Munlclpále■ 
Pr e a e n t e  

002707 

Aunado a un cordial saludo y dando atención a su oficio CGGICI0469/2023 enviado por 
Miguel Zárate Hemández, Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad, quien 
nos remite su oficio KAL T/0063/2023, mediante el cual sollclta apoyo en llevar a cabo una 
opinión 16cnlca de la Iniciativa con número de tumo 118/23, que tiene por objeto la 
creación de espacios amigables con la lactancia materna es espacios públicos en el 
Municipio. 

Al respecto me permito Informarle a usted, que con fundamento en lo dispuesto en el 
articulo 239 fracción I y IV del actual Código de Gobierno Municipal, una de las 
prioridades de esta administración es brindar atención a las necesidades de la cludadanla 
en este mismo sentido la petlcl6n se considera VIABLE, por lo que se sugiere gestionar 
presupuesto para Incluirlos en los próximos ejercicios fiscales. 

Sin otro particular por el momento, me despido de usted. 

�t. 
� 
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VI. Dentro de las atribuciones de las direcciones que tendrían participación en

la creación de espacios amigables para la lactancia materna en parques y 

edificios de la administración pública municipal, se enumeran las siguientes: 

Dirección de Administración: 

Artículo 213. Son atribuciones de la Dirección de Administración: 

( .. ) 

IV. En coordinación con la Tesorería, mantener actualizado el Registro Patrimonial de Bienes
Municipales, conforme lo previsto en la normatividad de la materia y los mecanismos establecidos
para ello;

( .. ) 

XI. Proporcionar apoyos, servicios y recursos materiales a las dependencias de acuerdo a su
disponibilidad presupuesta/,·

( .. ) 

XVII. Administrar, controlar y asegurar la conservación y mantenimiento de los bienes de
patrimonio municipal y fijar las bases generales para el control administrativo y mantenimiento de
los mismos;

Dirección de Obras Públicas: 

Artículo 239. La Dirección de Obras Públicas tiene las siguientes atribuciones: 

( . .  ) 

11. Realizar los estudios preliminares de ingenierías básicas y definitivas, de los proyectos
conceptuales y arquitectónicos que desarrolle la Dirección de Proyectos del Espacio Público, otras
dependencias municipales y los propios de la Dirección;

( .. ) 

VII. Supervisar, apoyar técnicamente y en su caso, ejecutar las obras públicas derivadas de los
programas de desarrollo social y comunitario;

( . .  ) 

XXX. Participar en coordinación con las dependencias competentes en la integración y
dictaminación de los proyectos urbanos en el espacio público;

( .. ) 

XLIV. Crear y diseñar los espacios públicos municipales en coordinación con las demás
dependencias competentes;
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( . .  ) 

XL VII. Emitir los lineamientos generales, recomendaciones y opiniones para el uso del espacio 
público, de conformidad a la normatividad aplicable; 

(..) 

u. Establecer 1/neamlentos técnicos en materia de mobiliario urbano;

( . .  ) 

Artículo 248. Son atribuciones de la Direcdón de Mejoramiento Urbano 

I. Planear, operar, ejecutar, supervisar y dirigir con calidad y eficiencia, la rehabilitación y el
mantenimiento del equipamiento urbano del Municipio en los términos del Programa de Gobierno
Municipal,·

( .. ) 

Artículo 253. Son atribuciones de la Dirección de Proyectos y Concesiones: 

I. Generar propuestas, diseffar, planificar, elaborar y ejecutar los proyectos y programas a

real/zar, acorde al Programa de Gobierno Munic,paf, en coordinación con las dependencias

competentes, que conlleven la mejora de la imagen urbana.

(.. ) 

VII. En el mercado laboral históricamente ha existido desigualdad entre

hombres y mujeres, de acuerdo a la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) los principales factores que la propician son la 

brecha salarial de género, el reparto desigual del trabajo no remunerado y la 

violencia contra las mujeres, incluyendo la condición de género que se 

da por los efectos negativos que tiene la maternidad en la mujer 

para participar en el mercado laboral, derivado de la falta de servicios 

públicos que cubran la demanda para el cuidado lnfantll. 1

t.- Gobierno <le Mi>xlm. (2018). Comisión Nr1cionr1I pi'lrr! PrPvenlr y Err;:i<licr1r l;:i VíoiPnri;:i Contr;i l;:ic; M11jprpc;_ BrPrlvi 
c;;:il;:irir1I, un;:i <le lr1s qrr111<1es hr1rrerr1s p;:ir;:i la iqu;ilct;:id cte qénero. bttos;//www.gob.mxJconav_imles/articulos/brecha­
salarial-una-de-las-g@rJdes.:bm.eras.:Qgta.:J.a:l<JUaldaJ!.:.ge-oenero?ldiom=es 
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VIII. Con cifras de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2017

muestran que 35.2 de los 48 millones de mujeres mayores de 15 años han 

sido madres, y de esta cantidad el 49.6% de las mujeres mayores de 15 años 

que tienen uno o dos hijas o hijos tienen participación en el mercado laboral, 

sin embargo este porcentaje disminuye al 41.4% si tienen de 3 a 5 hijas o 

hijos, y al 27. 7% si tienen 6 o más hijas o hijos. 2

IX. La lactancia materna constituye una de las causas que tienen incidencia

en la disminución de los índices de participación de las mujeres en el mercado 

laboral, ya que las madres trabajadoras carecen de los espacios adecuados 

para poder desarrollar esta actividad en espacios públicos. 

X. Además de ser un derecho universal, la lactancia materno infantil, es el

alimento ideal para los recién nacidos y hasta los 2 años de edad de acuerdo a 

la Organización Mundial de la Salud (OMS)3 y entre sus beneficios se puede 

destacar: 

Beneficios para las niñas y niños: 

• Proporciona los anticuerpos contra Infecciones gastrointestinales y

respiratorias agudas (diarrea, gastroenteritis, meningitis, neumonía,

bronquitis y otitis, (entre otras), disminuyendo la morbilidad y

mortalidad infantiles.
• Niñas y niños que se alimentan con leche materna tienen menos

probabilidades sufrir sobrepeso, obesidad, diabetes tipo 2, alergias,

colitis ulcerosa, arterioesclerosis e infartos en la adolescencia y edad

adulta.
• Coadyuva con el desarrollo intelectual y la visión.
• Favorece la formación del vínculo entre madre e hija o hijo, y con ello

su desarrollo cognitivo y emocional.
• Los bebés alimentados con leche materna presentan menor incidencia

de caries y malformaciones dentales.

2.- Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) (2017). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo: 

Indicadores de género. Recuperado de https://www,ineal.ora.mx/programas/enoe/lSymas/default.btml#Tabulados 
3.- Organización Mundial de la Salud, 10 datos sobre la lactancia materna , consultado en la página web de la 
OMS:http://www. who. lnt/features/factflles/breastfeeding/facts/es/index3 .html 
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Beneficios para las mujeres lactantes: 

• Disminución del riesgo de padecer cáncer de mama o cervicouterino.

• Evita que padezcan anemia, depresión o hipertensión posparto.

• Protege contra la osteoporosls.

• Contribuye a espaciar los embarazos, ya que prolonga la suspensión de

la ovulación después del parto.

• Favorece la contracción uterina después del parto, previniendo las

hemorragias y otras infecciones.

• Ayuda a la madre a regresar más rápido a su peso previo al embarazo.

• Genera un importante ahorro económico para las familias, pues se evita

la compra de fórmulas lácteas y los gastos de atención médica

frecuente derivada de las enfermedades que pueden presentar niñas y

niños que no reciben los anticuerpos naturales de la leche materna.

XI. De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) el

reconocimiento de la Lactancia Materna implica para las niñas y niños el 

derecho a una alimentación nutritiva, para las mujeres el derecho a la 

información y atención médica en todas las fases del parto y la lactancia, así 

como el conocimiento de que no se les puede impedir en ninguna 

circunstancia. Para el estado nace la obligación de eliminar los 

obstáculos sociales, laborales y culturales que limitan o 

desincentivan la práctica de la lactancia materna. 

XII. Dentro de nuestra legislación se encuentran preceptos jurídicos para

alcanzar la Igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, evitar la 

discriminación y salvaguardar los derechos de las madres trabajadoras. 
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XIII. En correlación al considerando anterior, La Ley Estatal para la Igualdad

entre Mujeres y Hombres en su artículo 24 fracciones III y VII establece 

como criterio de actuación la integración del principio de igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres en el conjunto de las políticas 

económica, laboral, social, educativa, salud, cultural y artística, con el fin de 

evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias salariales entre mujeres 

y hombres, así como, la implementación de medidas de protección de 

la maternidad, del embarazo, el parto y la lactancia. 

XIV. El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, dentro de sus ejes

transversales plantea promover el acceso de las mujeres al trabajo 

remunerado empleo digno y recursos productivos, en el marco de la igualdad 

con enfoque sostenible, este eje al ser interdisciplinario requiere la 

participación de la mayor parte de la administración pública municipal. Dentro 

de las estrategias para alcanzar este objetivo está el desarrollar competencias 

en las mujeres para fortalecer su empleabilidad en condiciones de igualdad 

con perspectiva de género. 4

XV. Dentro de la Reglamentación Municipal, el artículo 6to fracciones I y IX

del Reglamento para la Igualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres en el 

Municipio de Guadalajara define a las acciones afirmativas como las medidas 

especiales, de carácter temporal, correctivo así como la implementación de 

mecanismos encaminadas a modificar las circunstancias que impiden a las 

mujeres y hombres, considerando su diversidad, el ejercicio pleno de los 

derechos y el acceso a las oportunidades. 

4.- Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza (2021-2024) Visión 2042/ 500 arios. 
https://transparencla .guadalajara.gob.mx/sites/default/files/PlanMunlclpalDesarrollo202 l · 2024 .pdf 
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XVI. El citado Reglamento en su artículo 29 fracciones X y XII habla de

promover una cultura para la Igualdad Sustantiva que incluya acciones 

afirmativas encaminadas a posibilitar la conciliación de la vida laboral, 

familiar y personal de mujeres y hombres, al implementar medidas de 

protección a los procesos de maternidad, embarazo, parto y lactancia. 

XVII. Los conceptos de discriminación y prácticas discriminatorias

establecidas en la fracciones III del artículo 4 y XVIII del artículo 10 del 

Reglamento para Prevenir, Atender y Erradicar toda Forma de Discriminación 

en el Municipio de Guadalajara, las define como todo acto u omisión realizada 

por particulares o servidores públicos del Municipio que generen negación, 

distinción, exclusión, rechazo, menoscabo, impedimento o restricción de los 

derechos o libertades, sin motivo o causa que sea racionalmente justificable, 

basada en el origen étnico o nacional, la raza, el género, la identidad de 

género, la Identidad indígena, la lengua, la edad, la discapacidad de cualquier 

tipo, la condición jurídica, social o económica, la apariencia física, la forma de 

pensar, vestir, actuar o gesticular, las condiciones de salud, las características 

genéticas, el embarazo, el ejercicio de la lactancia materna, la religión, 

las opiniones políticas, académicas o filosóficas, la ideología, el estado civil, la 

situación familiar, la Identidad o filiación política, la situación migratoria o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y como práctica 

discriminatoria se considera el restringir el ejercicio de la lactancia 

materna. 

*Lo resaltado es propio.
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XVIII. De acuerdo al Ban�o Mundial5 generar oportunidades en el mercado

laboral para las mujeres es fundamental para el crecimiento de la economía y 

para impulsar el Producto Interno Bruto, en el año 2019 en México la 

participación de la mujer fue del 45% comparado con el 77% de los hombres, 

Si la participación de las mujeres fuera el mismo porcentaje entre hombres y 

mujeres, el ingreso per cápita del país sería 22 por ciento más alto. 

XIX. Los parques son espacios públicos para la reunión y convivencia que

promueven la cohesión social, son aprovechados para descansar o hacer 

deporte, pero también son una opción para las madres trabajadoras de tener un 

espacio para poder alimentar a sus bebes y poder incorporarse en la vida 

laboral. En el caso de los edificios de la Administración Pública Municipal 

representan la oportunidad para integrar en el mismo espacio la vida laboral y 

personal de las madres trabajadoras. 

Es fundamental establecer políticas públicas tanto para las madres trabajadoras, 

como también para las jóvenes adolescentes, en relación al embarazo 

adolescente y la maternidad temprana. 

Por los considerandos anteriores y conforme a lo dispuesto por La Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115 fracciones I y 11, 

La Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos, 73, 77, 85, 

fracciones I y IV, La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 3, 37, fracciones 11, IV, V y IX, La Ley 

Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres artículo, 24 fracciones III y 

VII, el Reglamento para la Igualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres en el 

Municipio de Guadalajara, artículo 6 fracciones I y IX, 29 fracciones X y XII, el 

Reglamento para Prevenir, Atender y Erradicar toda Forma de Discriminación 

5.- Banco Mundial (2021) La partlcipaclón laboral de la mujer en 

México.https://www.bancomundlal.org/es/reglon/lac/publicatlon/la-particlpadon-de-la-mujer-en-el-mercado-laboral-en­

mexico#: N :text=Pero%201ncluso%20antes%20de%201a,brecha%20de%2032%20puntos%20porcentuales. 
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en el Municipio de Guadalajara, artículos 4 fracción III y 10 fracción XVIII, el 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, artículos 99, 103, 106 

fracciones XV y XXII, 107 fracciones I y II, 109 fracciones XV y XXII, 213, 239, 

248 y 253, se proponen los siguientes puntos de, 

ACUERDO 

PRIMERO. Se Instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la 

Ciudad para que a través de sus direcciones realicen un estudio técnico y 

financiero que permita identificar y determinar que espacios de todos los 

parques municipales que son susceptibles para la creación de espacios 

amigables con la lactancia, y con base en los resultados obtenidos se 

proponga su incluslón en el presupuesto del ejercicio fiscal 2024. 

SEGUNDO. Se instruye a la Coordinación General de Administración e 

Innovación Gubernamental para que a través sus direcciones realicen un 

estudio técnico y financiero que permita identificar y determinar los espacios 

viables para la instalación de Espacios Amigables con la Lactancia dentro de 

los edificios públicos de la administración pública municipal, y con base en los 

resultados obtenidos se proponga su inclusión en el presupuesto del ejercicio 

fiscal 2024. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la 

Ciudad y a la Coordinación General de Administración e Innovación 

Gubernamental para que dentro de los siguientes 60 días naturales siguientes 

a la aprobación del presente dictamen se envíe a la Comisión de Servicios 

Públicos Municipales el resultado de los estudios técnicos y financieros 

descritos en los puntos Primero y Segundo del Presente Acuerdo. 
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CUARTO. Los resultados del estudio técnico y financiero realizado por la 

Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad se enviarán a la 

Coordinación General de Servicios Públicos Municipales a efecto de que se 

proponga la creación de espacios amigables con la lactancia, en los parques 

municipales y sean considerados para su intervención dentro del programa 

denominado "Enchulemos Guadalajara." 

QUINTO. Se instruye a la Coordinación General de Análisis Estratégico y 

Comunicación a efecto de que elabore y diseñe el logotipo y color que debe 

considerarse para la creación de los espacios amigables con la lactancia. 

SEXTO. Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario General del H. 

Ayuntamiento a suscribir la información Inherente y necesaria para dar 

cumplimiento al presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E. 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 

Guadalajara, Jalisco, julio 2023. 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

REGIDORA KARLA AN LEONARDO TORRES. 
Presidenta de la Co sión Edilicia de 

Servicios Públicos unlcipales 
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